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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 079  
Hoy: 17- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, dieciséis de noviembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda  EJECUTIVA a continuación 
del proceso de EXPROPIACION, radicado bajo el # 544053103001-2010-
00170-00, instaurada por MANUEL ALFONSO GUTIERREZ SILVA contra 
EL INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES (INCO) Hoy AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (ANI), para decidir lo pertinente a 
seguir. 
 
Teniendo en cuenta que dentro del proceso radicado No. 54-405-31-03-001-
2011-00078-00, por solicitud de la demandada ANI, se ordenó colocar a 
disposición de este proceso la suma de $34.975.oo y habiéndose expedido el 
Título No.451010000964897 a nombre del demandante MANUEL ALFONSO 
GUTIERREZ SILVA, téngase por entregado el mismo a este último de 
conformidad al artículo 1650 del C.C.C.. 
 
En consecuencia, requiérase en los términos del auto de fecha 5 de octubre 
de 2022, a la parte demandante, presente la reliquidación del crédito en los 
términos del art. 446 del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Téngase por entregado al demandante MANUEL ALFONSO 
GUTIERREZ SILVA de conformidad al artículo 1650 del C.C.C el Título 
No.451010000964897. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Requerir a la parte demandante en los términos del auto de fecha 
5 de octubre de 2022 presente la liquidación adicional del crédito de 
conformidad del artículo  446 y ss. CGP.  
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 



Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48a95e6be1fcc91adc29a25914907b13f876c28eac1fb2687fe721220dda1ddd

Documento generado en 16/11/2022 05:32:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


